
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO JAIME ELIAS QUINTERO 

DEMANDADO DANIEL JESUS ARENAS 

RADICADO 201900392 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de DANIEL JESUS ARENAS, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
68344c78ba45cf2e88b8ce84f5bc005baeb6b3b00c1e7a0d4f51f6abc096d8df 

Documento generado en 10/12/2020 10:38:40 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El doctor RAFAEL JESUS ALVAREZ MENDOZA, obrando como apoderado de BANCO 
AGRARIO, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía, seguido en 
contra de MARICELA AREVALO AREVALO, mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del mismo, por novación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud presentada 
por el doctor RAFAEL JESUS ALVAREZ MENDOZA. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del mismo 
a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y retención de cuentas corrientes y de ahorros o 
cualquier título bancario o financiero existentes a nombre del ejecutado MARICELA 
AREVALO AREVALO identificado con cedula de ciudadanía 60.416.965, en el Banco 
Agrario de Colombia S.A de Abrego. Ofíciese 
 
6.Levantar la medida de embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la 
demandada MARICELA AREVALO AREVALO identificado con cedula de ciudadanía 
60.416.965, dicho bien se identifica con folio de Matrícula Inmobiliaria N° 270-41051 de la 
ORIP Ocaña. Ofíciese 
 
7. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ MENDOZA 

DEMANDADO MARICELA AREVALO AREVALO 

RADICADO 201900133 

PROVIDENCIA AUTO/TERMINACION DE PROCESO 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO CARLO DANIEL CARDENAS 

DEMANDADO ALVARO MANOSALVA GUEVARA 

RADICADO 201600458 

PROVIDENCIA AUTO/PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

 
 
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Ocaña. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO DIOSAEL RANGEL JAIMES 

RADICADO 201900173 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra el 
señor DIOSAEL RANGEL JAIMES, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de la parte demandada, por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 
20.000.000) más los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de 
Colombia, así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080331 por valor de 20.000.000 para cancelarse a partir del día 04 de noviembre de 2018; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 29 de marzo de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 01 de abril del citado año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare No. 7090080331 
por valor de 20.000.000 para cancelarse a partir del día 04 de noviembre de 2018; suscrito a su 
favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto 
legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
1.400.000). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO JORGE ELIAS VERGEL Y JHONNY 
PAEZ 

RADICADO 202000055 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de JORGE ELIAS VERJEL VERJEL Y JHONNY PAEZ PRADO, de 
conformidad a lo contemplado en el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de 
junio de 2020. Si el emplazado no compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9ec9fdc6e0b55c7d10a89bc1c0820716f502c9b3c8a72b2362d9a2263dac2c7d 

Documento generado en 10/12/2020 10:59:28 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO WILSON ANGARITA 

RADICADO 202000272 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 
promovida contra WILSON ANGARITA con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 865.398.oo); DOCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($ 12.000.000.oo), UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 1.479.976.oo); más los intereses 
remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia 
financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los pagarés No. 
Uno 051116100011877 por valor de $ 865.398, para cancelarse a partir del día 26 de octubre de 
2019, No. Dos 051116100012788 por valor de $ 12.000.000, para cancelarse a partir del día 23 
de octubre de 2019;  No. Tres 4866470212993182 por valor de $ 1.479.976, para cancelarse a 
partir del día 22 de junio de 2019;  suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, 
invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del Proceso, lo 
mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 22 de septiembre de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual 
fue notificado por estado el día 23 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante notificación por aviso; no se hizo propuestas de excepciones 
de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
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En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. Uno 
051116100011877 por valor de $ 865.398, para cancelarse a partir del día 26 de octubre de 2019, 
No. Dos 051116100012788 por valor de $ 12.000.000, para cancelarse a partir del día 23 de 
octubre de 2019;  No. Tres 4866470212993182 por valor de $ 1.479.976, para cancelarse a partir 
del día 22 de junio de 2019, suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, al tenor de 
lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($ 1.004.176). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

411b8b5f6ac28d42edfc215c92ce8e1db70d0b60a4514f8663655c6a113a1004 
Documento generado en 10/12/2020 11:27:40 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO SIINDY LORENA ARENAS VERJEL 

RADICADO 202000287 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 
promovida contra SINDY LORENA ARENAS VERJEL con la cual pretende se libre mandamiento 
de pago en su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de ONCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($11.770.563.oo); DOS MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS SIETE  PESOS M/CTE. 
($2.101.607.oo), DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO UN PESOS 
M/CTE. ($2.279.101.oo); OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($843.718.oo); más los intereses remuneratorios, además de los 
intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se 
condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los pagarés No. 
Uno 051116100011416 por valor de $ 11.770.563, para cancelarse a partir del día 23 de junio  de 
2019, No. Dos 051116100006748 por valor de $ 2.101.607, para cancelarse a partir del día 05 
de noviembre de 2019;  No. Tres 4481860003627798 por valor de $ 2.279.101, para cancelarse 
a partir del día 22 de agosto de 2019; No. Cuatro 4866470212935266 por valor de $ 843.718, 
para cancelarse a partir del día 22 de junio de 2019;  suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del 
Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 02 de octubre de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 05 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante notificación por aviso; no se hizo propuestas de excepciones 
de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
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obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. Uno 
051116100011416 por valor de $ 11.770.563, para cancelarse a partir del día 23 de junio  de 
2019, No. Dos 051116100006748 por valor de $ 2.101.607, para cancelarse a partir del día 05 
de noviembre de 2019;  No. Tres 4481860003627798 por valor de $ 2.279.101, para cancelarse 
a partir del día 22 de agosto de 2019; No. Cuatro 4866470212935266 por valor de $ 843.718, 
para cancelarse a partir del día 22 de junio de 2019, suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1.189.649). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1e819ad68ebf2eb203c12594ae4212194d849a84f1d50563285dab8c24716c74 
Documento generado en 11/12/2020 07:07:58 a.m. 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO ISAYDA BACCA VACA 

RADICADO 202000288 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 
promovida contra ISAYDA BACCA VACA con la cual pretende se libre mandamiento de pago en 
su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de CUATRO MILLONES TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($4.034.344); 
CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($14.000.000.oo), UN MILLON CIENTO CINCUENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.154.292.oo); más los 
intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los pagarés No. 
Uno 051116100012316 por valor de $ 4.034.344, para cancelarse a partir del día 16 de noviembre  
de 2019, No. Dos 051116100010273 por valor de $ 14.000.000, para cancelarse a partir del día 
04de agosto de 2019;  No. Tres 4866470213038763 por valor de $ 1.154.292, para cancelarse a 
partir del día 22 de junio de 2019;  suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, 
invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del Proceso, lo 
mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 02 de octubre de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 05 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante notificación por aviso; no se hizo propuestas de excepciones 
de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
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En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. Uno 
051116100012316 por valor de $ 4.034.344, para cancelarse a partir del día 16 de noviembre  de 
2019, No. Dos 051116100010273 por valor de $ 14.000.000, para cancelarse a partir del día 04de 
agosto de 2019;  No. Tres 4866470213038763 por valor de $ 1.154.292, para cancelarse a partir 
del día 22 de junio de 2019, suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, al tenor de 
lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.343.204). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 11/12/2020 08:17:35 a.m. 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO ALIRIO TORRADO PEÑARANDA 

RADICADO 202000289 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 
promovida contra ALIRIO TORRADO PEÑARANDA con la cual pretende se libre mandamiento 
de pago en su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE. 
($11.996.722.oo); DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE. ($2.952.912.oo),CUATRO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($4.051.892.oo); más los intereses 
remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia 
financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los pagarés No. 
Uno 051116100012859 por valor de $ 11.996.722, para cancelarse a partir del día 12 de 
diciembre de 2019, No. Dos 051116100011490 por valor de $ 2.952.912, para cancelarse a partir 
del día 1 de febrero de 2020;  No. Tres 051116100008393 por valor de $ 4.051.892, para 
cancelarse a partir del día 21 de agosto de 2019;  suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del 
Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 02 de octubre de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 05 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante notificación por aviso; no se hizo propuestas de excepciones 
de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
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En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. Uno 
051116100012859 por valor de $ 11.996.722, para cancelarse a partir del día 12 de diciembre de 
2019, No. Dos 051116100011490 por valor de $ 2.952.912, para cancelarse a partir del día 1 de 
febrero de 2020;  No. Tres 051116100008393 por valor de $ 4.051.892, para cancelarse a partir 
del día 21 de agosto de 2019, suscritos a su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, al tenor 
de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL CIENTO SEIS 
PESOS M/CTE ($ 1.330.106). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO MIREYA RANGEL RANGEL 

RADICADO 202000067 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra la 
señora MIREYA RANGEL RANGEL, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de la parte demandada, por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 14.999.581) más los 
intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia, así mismo se 
condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080381 por valor de 14.999.581 para cancelarse a partir del día 11 de septiembre de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 03 de febrero de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 04 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare No. 7090080381 
por valor de 14.999.581 para cancelarse a partir del día 11 de septiembre de 2019; suscrito a su 
favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto 
legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS M/CTE ($ 1.049.970). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO LUIS EFRAIN DURAN RODRIGUEZ 

RADICADO 201900391 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra el 
señor LUIS EFRAIN DURAN RODRIGUEZ, con la cual pretende se libre mandamiento de pago 
en su favor y en contra de la parte demandada, por la suma de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($ 
19.972.951) más los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de 
Colombia, así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080282 por valor de 19.972.951 para cancelarse a partir del día 01 de febrero de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 06 de agosto de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 08 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare No. 7090080282 
por valor de 19.972.951 para cancelarse a partir del día 01 de febrero de 2019; suscrito a su favor, 
el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya 
citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SEIS PESOS M/CTE ($ 1.398.106). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO HILDA ORTIZ ROPERO 

RADICADO 201900431 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra lal 
señora HILDA ORTIZ ROPERO, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su favor 
y en contra de la parte demandada, por la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($ 19.999.590) más los intereses 
moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia, así mismo se condene 
en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080297 por valor de 19.999.590 para cancelarse a partir del día 22 de febrero de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 16 de agosto de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 20 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare el pagare No. 
7090080297 por valor de 19.999.590 para cancelarse a partir del día 22 de febrero de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 
del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 1.399.971). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO FREDY PACHECO ORTIZ 

RADICADO 201900459 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra el 
señor FREDDY PACHECO ORTIZ, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de la parte demandada, por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 
15.000.000) más los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de 
Colombia, así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080359 por valor de 15.000.000 para cancelarse a partir del día 24 de enero de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 22 de agosto de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 23 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare el pagare No. 
7090080359 por valor de 15.000.000 para cancelarse a partir del día 24 de enero de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 
del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 1.050.000). 
 

4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO TEODOBERTO ORTIZ TARAZONA 

RADICADO 202000003 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra el 
señor TEODOBERTO ORTIZ TARAZONA, con la cual pretende se libre mandamiento de pago 
en su favor y en contra de la parte demandada, por la suma de DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($ 
17.439.460) más los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de 
Colombia, así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080368 por valor de 17.439.460 para cancelarse a partir del día 09 de agosto de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 15 de enero de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 16 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare No. 7090080368 
por valor de 17.439.460 para cancelarse a partir del día 09 de agosto de 2019; suscrito a su favor, 
el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya 
citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 1.220.762). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO JESUS EMEL CAÑIZARES NAVARRO 

RADICADO 202000068 

PROVIDENCIA AUTO/SEGUIR ADELANTE CON EL 
TRAMITE DE LA EJECUCION 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 
por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a través de apoderado judicial, promovida contra el 
señor JESUS EMEL CAÑIZARES NAVARRO, con la cual pretende se libre mandamiento de pago 
en su favor y en contra de la parte demandada, por la suma de QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 
15.299.961) más los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de 
Colombia, así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el pagare No. 
7090080392 por valor de 15.299.961 para cancelarse a partir del día 02 de octubre de 2019; 
suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el 
artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes 
del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 03 de febrero de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado, el cual fue 
notificado por estado el día 4 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término establecido por 
la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo propuestas de excepciones de 
ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la sentencia 
que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios para el 
regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto 
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y decidir respecto 
de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley 
procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el 
trámite que por ley le corresponde. En consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado 
o impida que se dicte sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a 
obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a cargo de la parte 
demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento en que no 
hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
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Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagare No. 7090080392 
por valor de 15.299.961 para cancelarse a partir del día 02 de octubre de 2019; suscrito a su 
favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto 
legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se manifestó 
en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta ninguna 
excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se practique la 
liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que se tomarán en esta 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de Santander, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los numerales 1º, 

2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la disposición 366 ídem, las 
cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las agencias 

en derecho en la suma de UN MILLON SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($ 1.070.997). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO GILBERTO ACOSTAPAEZ 

RADICADO 202000195 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de GILBERTO ACOSTA PAEZ, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SIMULACION 

DEMANDANTE YEISE KATERINE PÉREZ GÓMEZ 

APODERADO JESÚS ALEXY CAICEDO LANDAZABAL 

DEMANDADO MANUEL GUILLERMO JIMENEZ ENDES 

RADICADO 540034089001-2020-00246-00 

PROVIDENCIA AUTO/RESOLVIENDO RECURSO 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso de Simulación seguido por YEISE 

KATERINE PÉREZ GÓMEZ en contra de MANUEL GUILLERMO JIMÉNEZ ENDES, 
para resolver el recurso de reposición contra el auto de fecha 23 de septiembre de 2020, 
mediante el cual se rechazó la demanda, por no haberse acreditado la calidad de 
guardadora por la parte actora. 
  

Inicia el recurrente Abogado en su escrito lo relacionado con los fundamentos para 
atacar el proveído, manifestando que sí hay legitimidad en la parte demandante, teniendo 
en cuenta que es la compañera permanente y que a la vez procrearon 2 hijos, lo cual 
manifiesta acreditar con la prueba extraprocesal (declaración extra juicio). 
 

Además, indica que la Honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado al 
decir que las partes no sólo son titulares, sino también los terceros que se ven afectados 
y que tengan un interés jurídico como en el presente caso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los recursos o medios de impugnación tratan que no queden en firme las 
decisiones contrarias a derecho y buscan que no se de aplicación a lo resuelto ya sea 
total o parcialmente en una providencia, que como lo dijimos no es jurídica  y es así como 
debe señalarse si se solicita que se revoque o reforme la providencia que se ataca, 
anotando además que debe fundamentase en debida forma, es decir, que deben 
expresarse las razones en que se ampara para formular el recurso y por las cuales se 
considera que la providencia  es contraria a derecho.  
 

Los errores que se pueden generar al emitir una decisión por un Juez, se ha dicho 
que lo puede ser por un error de derecho, cuando el Juez deja de aplicar una norma o le 
da una aplicación indebida o la interpretación que le da es errada; y también error en el 
procedimiento, cuando se omiten los trámites que deben surtirse en el trámite de un 
proceso. 
 

Para revocar o reformar una providencia debe adolecer de vicios o ilegalidades 
cuando se emite la misma o que se deriven de las mismas. 
 

En los hechos que nos ocupan, este despacho judicial resolvió en auto de fecha 
09 de septiembre de 2020 inadmitir la demanda para que se sanearan los vicios allí 
puestos de presente y que hacían alusión a aportar la providencia judicial, mediante la 
cual la demandante estaba facultada como guardadora del señor HENRY JIMÉNEZ 
JAIMES, como también se diera a conocer la dirección electrónica de las partes y del 
señor apoderado. 
 

Procediendo a revisar el escrito de subsanación de la demanda presentado por la 
parte actora, se observa que el mismo no saneó lo relacionado con aportar la resolución 
judicial, mediante la cual se le otorga a la señora demandante la guarda del señor Henry, 
a fin de que lo representara como guardadora, no sólo de sus bienes, sino también como 
persona, de acuerdo a las funciones que se le designen en la ley, por ende, se rechazó 
la demanda, dentro de la oportunidad correspondiente, por las razones allí relacionadas. 
 

El hecho que reprocha el señor Abogado recurrente de que se deberá tener a la 
demandante como legitimada para incoar la acción, no es de nuestro parecer, ya que 
debió presentarse como actora en el proceso que se adelantó en el Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, para que a su nombre saliera la designación 
como guardadora, teniendo en cuenta su relación de convivencia marital con el señor 



 

Henry; la otra oportunidad que tiene es que sí no está de acuerdo con que el demandado 
sea el guardador del citado señor, puede iniciar y de ser posible continuar con el proceso 
en busca de que se le otorgue la resolución judicial, teniéndola en ese carácter frente a 
su compañero permanente y así poderlo representar no sólo como persona, sino también 
en sus negocios o respecto de sus bienes, por tratarse de una guarda dativa, concedida 
legalmente por una autoridad judicial y quedar legitimada para los propósitos del mandato 
conferido; ya que sí fuera así para esos asuntos que requieren de guarda, entonces, 
estarían también facultados otros familiares del señor HENRY JIMÉNEZ JAIMES 
(hermanos, hijos, padres, etc.), para presentar la demanda en su nombre y 
representación, sin necesidad de ser guardadores de él, respecto de su interdicción. 
 

Respetuoso a lo expuesto, este Operador Judicial ordenará no reponer el auto 
atacado y teniendo en cuenta que la cuantía de la demanda está en $ 40.435.000, oo, se 
concederá el recurso de apelación interpuesto oportunamente contra la decisión tomada, 
lo cual se hará en el efecto suspensivo, ante el señor Juez Civil del Circuito de Ocaña 
(Reparto), tal como se consagra en el inciso 5º, del artículo 90 del C. G. del P. 
 
En este orden de ideas, por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ABREGO,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del 23 de septiembre de 2020, por las consideraciones 
referidas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACIÓN, en el efecto suspensivo, ante el 
señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA (REPARTO), teniendo en cuenta que se 
trata de un asunto de menor cuantía, de acuerdo al avalúo catastral. 
 
CUARTO: Para el correspondiente reparto, envíese lo actuado a la Oficina de Servicios 
de Ocaña.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE NAPOLEÒN GUTIERREZ DE PIÑERES 
SANTIAGO Y OTROS 

APODERADO RAÚL AMAYA VERJEL 

DEMANDADO LUIS CÁRDENAS ORTÍZ 

RADICADO 540034089001-2020-00407-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMITIENDO DEMANDA 

 
Examinada la demanda y sus anexos presentada por el doctor RAÚL ERNESTO 

AMAYA VERJEL, obrando como apoderado judicial de NAPOLEÓN GUTIERREZ DE 
PIÑEREZ SANTIAGO, SAMUEL PÉREZ ÁLVAREZ, LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ, 
SANDRA YANETH CASTRO CANDELO,  y LUCILA SÁNCHEZ DE ANGARITA se 
observa lo siguiente: Se trata de una CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO ACTIVA DE PREDIOS RURALES. 
 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, si no observara el Despacho lo 

siguiente: 

A) Con relación a la prueba testimonial debe indicarse de manera concreta para que son 
llamados a declarar los señores: LUIS ORIEL PÉREZ, JUAN PABLO QUINTERO 
UJUETA, RODOLFO PACHECO BAYONA, MARÍA FERNANDA MANTILLA, IVÁN 
ANGARITA, MAURICIO CASTAÑEDA, DANUIL JOSÉ PRADA GAONA, MARCELA 
MARTÍNEZ, ALFONSO AVENDAÑO, DAVID CASTAÑEDA y LUIS PÁEZ PINEDA y no 
como se dice “sobre los hechos de la demanda”. Se presume en este punto que los 
testigos asomados, son conocedores de las dificultades en los predios de los actores.  
 
Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente demanda de Pertenencia 
por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Predio Rural, para que sea 
subsanada en el término de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
ACTIVA DE PREDIO RURAL, seguido por NAPOLEÓN GUTIERREZ DE PIÑEREZ 
SANTIAGO, SAMUEL PÉREZ ÁLVAREZ, LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ, SANDRA 
YANETH CASTRO CANDELO,  y LUCILA SÁNCHEZ DE ANGARITA en contra de LUIS 
CÁRDENAS ORTÍZ, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
TERCERO: El Dr. RAÚL ERNESTO AMAYA VERJEL, actúa como abogado titulado con 
T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 
 
RADÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 



FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL
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Ábrego, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARTIZA ARIAS GÓMEZ 

APODERADO MANDATARIO JULIAN LEONARDO TORRADO PAEZ 

DEMANDADO JORGE LEONARDO ALSINA SEPÚLVEDA  

RADICADO 540034089001-2020-00407-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMISION DE DEMANDA 

 
 

Examinada la demanda y sus anexos presentada por JULIAN LEONARDO 
TORRADO PÁEZ, quien actúa como mandatario de la señora MARITZA ARIAS GÓMEZ,  
se observa lo siguiente: Se trata de una demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 

 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, si no observara el Despacho lo 

siguiente: 

A) Revisado el título valor anexado en la demanda, en el dorso aparece que la 
señora MARTITZA ARIAS GÓMEZ, lo endosó en propiedad al demandante; por lo que 
no entiende este Despacho la razón por la cual afirma que es mandatario judicial de la 
mencionada señora, por ende, deberá aclararse tal situación a cerca de quien es el 
legitimado (a) para incoar la acción. 
 

Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente demanda de 
EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, para que sea subsanada en el término 
de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, seguido por MARITZA ARIAS GÓMEZ, a través de mandatario 
judicial en contra de JORGE LEONARDO ALSINA SEPÚLVEDA, por lo dicho en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta la calidad con que obra JULIAN LEONARDO TORRADO 
PÁEZ 
 
RADÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL
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